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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SEGUNDA Actualización de la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que, la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 2018, con la finalidad de tener al día la lista de 
los auxiliares de diagnóstico indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2017, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2017. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal,  
ha permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Que, en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2017 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

INCLUSIÓN 

Catálogo 

Genética 

TRANSPORTE DE MUESTRAS 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

080.903.0026 

Kit de transporte y recolección de muestra para 
prueba molecular de 21 genes por RT-qPCR en 
pacientes con cáncer de mama de estadios I, II y 
IIIA, estrógeno positivo (ER+), HER-2 neu 
negativo (HER2-), 0 a 3 nódulos linfáticos, el cual 
incluye: 
 1 caja de cartón reforzado 13.5 x 14.5 x 10 

cm. 
 1 Soporte para muestra 12 x 9.5 x 9.5 cm. 

Con 3 compartimentos de hule espuma de 
poliuretano. 

 3 Cajas de porta laminillas de polietileno 
con espacio para 5 laminillas c/u. 

 1 Bolsa con cierre de plástico 25.5 x 28 cm. 
 Etiquetas con folios de identificación. 

 
Presentación Kit 

Agente de Diagnóstico 

Transporte de la 
muestra de tumor 
incluida en parafina o 
cortes de 5µm del 
tumor en laminillas 
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INCLUSIÓN 

Cuadro Básico 

Agentes de Diagnóstico 

TIRAS REACTIVAS 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

080.889.2772 

Tiras reactivas para determinación del 
tiempo de Protrombina (TP). 
 
En un rango: 
INR: 0.8 – 8.0 
Quick en %: 120 – 5 
Segundos: 9.6 – 96 
 
Envase con 2 tubos con 24 tiras cada 
uno. 
TATC 

Laboratorio Clínico 
Determinación del tiempo de 
protrombina (TP) en sangre total 
capilar, venosa arterial. 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

080.889.2780 

Tiras reactivas para determinación del 
tiempo de tromboplastina parcial 
activada. 
 
En un rango: 
20–130 segundos equivalentes en 
plasma. La prueba presenta una 
corrección lineal con la concentración 
de heparina en la muestra hasta 1.0 
Ul/mL de sangre. 
 
Envase con 2 tubos con 24 tiras cada 
uno. 
TATC 

Laboratorio Clínico 

Determinación del tiempo de 
tromboplastina parcial activada 
(aPTT) en sangre total capilar, 
venosa o arterial. 

 
INCLUSIÓN 

Catálogo 

Inmunología Clínica 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

 
 
 
 

080.784.8031 

Ensayo inmunocitoquímico para la 
detección cualitativa simultánea de las 
proteínas p16INK4a y Ki-67. 
 
Kit de reactivos para 100 
determinaciones. 

Laboratorio Clínico 
Para la identificación de lesiones 
intraepiteliales cervicales. 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

 
 
 
 
 
 

080.784.8049 

Reactivo para determinación de 
antígeno específico de próstata. 
 
El ensayo determina PSA Libre y 
Total sobre una base equimolar. 
 
Envase con 288 pruebas. 
Incluye: Controles, calibradores, 
soluciones y placas. 
RTC. 

Laboratorio Clínico 
Reactivo para determinación de 
antígeno específico de próstata 
(total y libre) en suero humano. 

 
México, Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Segunda 
Actualización de la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico.- El Presidente de 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, Jesús Ancer 
Rodríguez.- Rúbrica. 


